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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2020 00216 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Rodrigo Alberto Sierra Londoño 

Demandado Cesar Tulio Sierra Henao  

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se pone en conocimiento de las partes, el memorial que antecede, por medio 

del cual la secuestre rinde cuentas de su gestión y allega comprobantes de 

consignación de cánones de arrendamiento a la cuenta del juzgado.  

  

Notifíquese 

 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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